Expediente N° 123/2020

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

23 de octubre de 2020.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:

 El Decreto municipal número 209/2020; y
CONSIDERANDO:

Que el Decreto fue dictado por el Departamento Ejecutivo el día 27/5/2020;
Que por el mencionado Decreto, el Departamento Ejecutivo solicita a la Provincia una asistencia financiera reintegrable por $ 7.900.000;
Que en los recursos declarados al cierre del primer semestre existen 14 millones de pesos recibidos por COVID;
Que el artículo 5 del Decreto establece: “La presente norma se realiza ad- referéndum de su convalidación por el Honorable Concejo Deliberante”;
Que menciona en la argumentación el Departamento Ejecutivo: “Que la evolución de la situación epidemiológica exige que se adopten medidas rápidas, eficaces y urgentes, por lo que deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de Ordenanzas emanadas del Departamento Deliberativo”;
Que este Cuerpo ha sesionado de manera ordinaria y también en sesiones extraordinarias a solicitud del Departamento Ejecutivo;
Que han transcurrido casi cinco meses desde el dictado, superando en diez veces el plazo del art. 119 de la LOM;
Que el artículo 119 de la LOM establece que: “El Departamento Ejecutivo podrá realizar gastos aun cuando el concepto de ellos no esté previsto en el Presupuesto General o excedan el monto de las partidas autorizadas, solamente en los siguientes casos: a) Para el cumplimiento de sentencias judiciales firmes. b) En casos de epidemias, inundaciones y otros acontecimientos imprevistos que hagan indispensable la acción inmediata de la Municipalidad. Dentro de los quince (15) días posteriores a la realización de los gastos a que se refiere el párrafo precedente, el Departamento Ejecutivo deberá promover la pertinente modificación del presupuesto”;
Que no desconociendo la situación de pandemia, no existen motivos razonables para que sea obviado este Concejo Deliberante, pasando casi cinco meses desde el dictado del Decreto y existiendo la factibilidad de hecho para ser remitido como indica el art. 119 de la LOM y cumpliendo con la Ley y el mismo artículo 5 del Decreto citado;
Que esa remisión contribuía además a dar mayor transparencia a los actos del Departamento Ejecutivo;
Que contribuye también al respeto democrático de las funciones del Departamento Deliberativo.

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar los motivos por los que no ha remitido el Decreto 209/2020 a este Concejo Deliberante con solicitud de convalidación.

Artículo 2°: Sírvase informar si los $ 14.000.000 ingresados por COVID en este primer semestre constituyen asistencias financieras reintegrables, y en su caso, norma en la que se sustenta.
Artículo 3°: Gírese copia al Honorable Tribunal de Cuentas.
Artículo 4°: De forma.
Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos
